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RESOLUCIÓN-DE ALCALóÍA1J�:1()0i20�1�MPC; - .. -- -- -·- 
. . . .  .. . 

. ·  .  .  .. 

Contumazá, 28.de Julio del 2021 
. ·- . . .  -  

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ; 
- - . 

CONSIDERANDO: 

Que, -fa Municipalidad Provincf�lde Contumeié, esún Órg�nófde ;ebfeino Locelcon tutoiJOÍ1'1Ía� - 
política, economice y administrativa :en'asuntós·de su competenciá/ cóhfor�lo set/ala el f\(t 194� dé la • - 

Constitución Política del Estado, concordante con el Art. 11 del t[tulb Prelíminsr dela_Ley N;; 27972� Ley 
Orgánica de Municipalidades. · -- · '  

Que los gobiernos locales son promotores de desarrólfo/ocal, con ¡iérsbneríajurídiéa de derecho 
público y plena capacidad para el cumplirfliento de sús fines, con{Jas afribuéfope_s,lcornpefencias y 
funciones que les asigna la ConstituciónPolíficade! Petú, LaLeyÓrgánita de Munidpálidade� y/a Ley .. 
de Bases de la Descéntiálitación. -· · · · ·· - - -; · 

Que al Celebrarse el Bicentenario aete Piodlariúición deia lñdépendenétaNa;ionales objetivo· 
del Gobierno Municipal, resaltar la participación ele laspérs&nás que éstán al_seiviciÓdéléiisociedad, en 

el ámMo del quehacer tültüral y social; las mismas que vienen;_contribuyéncio onen cont1buido con su 
aporte en el desarrollo humano, •cuitural e intelectual <Je /� Provincia .de Contumazá 'Tierra de 
Intelectuales"; 

-_ QÜe, el Héroe de la Aliiadón Nádonar A/{MANDO REffOREDOIGLESIAS 
1 
E� Úno de los .• 

aviadores más prestigiosos que hátenido el Pérú, no:solb pór_t/eviira cabo :"iaidS'� como:vuelos pk>netos . 
de gran distancia entre los añós··3oy 40 del siglo pasado, sino; también por ocupar los !T1áSaftos cargos 
que ha tenido un oficial FAP en nuestro país,·:fueJnínistro de JJ.erónáutica, !íllinistrd de Relaciones 
Exteriores, Presidente del Consejo de Ministros, Embajadoren Chile,.Agregado Aéreo-enEstadosUnidos 
y Brasil, Gerente de la Cía. de Aviación Fau�tt y dos veces Presiente de{c{Úb Náétóna/. 

Como Piloto realizó uh raid que unió Urna ;.e Bogotá é17j935/Uma =-Btiéf]()sAfreS; en 1937y un raid 
que unió Lima con todas fas capitáles de Sud América incluyendÓ Panamá f;n 1940, fo que constituye . 
orgullo para nuestra tierra; 
Estando a lo expuesto, y en uso défas facultades cánteridas por e/íncíso 6 del artículo 20ºy artículo 36º 

de fa Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Moniéipalidáde;; · · . - · · - 

SE RESUELVE: 

ARTICULO. PRIMERO;� Exprésar el reconocimiento póstumo: �CLARANDOLO:PERSÓNÁJE DEL 
BICENTENARIO . .el Héroe contumecino . ARMÁNDOiREVOREDOJGEESÍAS, pór lo'e'Xpuesto en la 
parte conskieretive. 

ARTICULO.SEGUNDO.:. OTORGAR :MEDALLA DE RECONOC)M!ENTOFa "::sus; familiarés de tan· 
, - - -- :·.: ::::· ·:.:: . ; · -  ·: - - · .  T  · • .  .  .. . . . .. • : . . . :· � .:· . " '  

dístiñ"gdidó_\Pf:!�OrJ�je. -·· -=\f/ :;�:··-- 


